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de la Patria, 
del E no 
vuestro apo­

con servan 
leyes,

en
no 
cordial cn’ie

esfuerzo mas de

por la es- 
tanto en los que 

los que obedecen; peí o bienes, 
se coui'iui?en si falta la union 

les miembros de la
vuestra caiíicter*

E.1 gobernador Constitw l'lemasiado 
eioTtal dél Estado de Coahuila y lexas,, 
á sus habitantes, ।

Coahuiltexanos generosos! Nada mas pue» 
to en razon, ^ue el que yo os dirija la j 
este momento en que colocado por vuestros sufra-J 
gios al frente de la administi ación del Estado, con । 
s imo el sacrificio que os he hecho de mis mchna- 
oiones, de mis deseos, y de mi vida privada. En¡ 
ci

cuando *u con- 
á mi zelo. Nadie 
v jamas permitiré

Jueves 16 de Ab?'il de 1835.

obediente á vuestro llamamiento, ya estoy en la ne-j la esclavitud a la ley. 
cesidad de manifestaros cuales hande ser los princi­
pios que arreglarán constantemente mi conducta 
administrativa.

Jamas un gobernante se Vio ligado al pueblo, 
que dirige con vínculos mas fuertes que los que inej 
unen á vosotros. A mas de los comunes, la, 
gratitud escitada,y comprometida tan particularmente,| 
me impone deberes mas sagrados, y me obhga¡ 
á no reservar lo que ceda en vuestro obsequio aun 
cuando entre los saciificios se incluya el de nu 
ecsistencia natural. Dedicaréme pues con asidui-j 
dad, y constancia á proporcionaros todos los bier.esj 
que puede ofrecer un gobierno rodeado de cir ; 
c.unstancisa bien difíciles, que y vosotros conocéis:

•ibertad y sin tila jamas 
bienio cual corres! onde á 
Sumisos á las leyes, 
des que libremente 
serán indestructibles 
!J gobierno geneiai 
vacila!á en secunda! 
yo, y decision.

El orden y la paz, se 
tricta observancia de las 
mandan como 
tan estimables 
mas intima y 
sociedad. Un

servacion y sosten están fiadas 
palabra en pues debe temer cosa alguna 

c otra persecución que laque mándela ley: atalaya 
ilvigilante de vuestras libertades, no seian lastimadas 
en manera alguna mientias el gobierno lo pueda 

buenas intenciones que 
animan, y en el fu me propo-ito de no variar 

i y vuelva 
podié entiegar

i intacto el deposito sagrado que me conhAbíCis. , 
' Peio si vosotros, amados compatiiotas, habéis 

peimitidme que 
recuerde que también yo los tengo incontestables 

l[á vuestra coopeiación y ausilios. Cuento con ellos 
poique estoy cierto de que si me falters nada 

No exijo de vosotros otia cosa
l esclavitud que ennoblece al republicano: 

- ? en vuestro pacto ofrecisteis Ib var: y que habéis 
sostenido en estos días con admit ación y sospiesa 
(l'e los que os obseivan: ya entendí is que hablo de 

En ella se funda la verdadera 
tenoián los hombres un go­

la dignidad de su ser* 
y respetuosos á las autorida- 
constitnisteis: no dudéis que 

las instituciones 
las sostiene, y el 

lo contando con

Vuestros derechos legales firmemente 
sostenidos, y respetados hasta el escrúpulo os haián 
-rentir que la seguridad y todas las ga;antias indi­
viduales no son vanas palabras

। impedir, y confio en las 
circunstancias menos singulares nada hubiera hastadol me .
para arancarme del pacifico retí,o en que disfi ntaba^ que cuando concluya .... adn.inistraeion 
h tranquilidad, y los pía. eres que pmporciona una'A la clase de s.mple c.udadano os pod. 

inocente familia, cuya educación, y bien estar ocu-¡ 
naba esclusivamente mi tiempo; pero vuestra volun-i 
tad me designó para depositario de vuestros intereses adquirido tantos derechos sobie mi, 
ios mas preciosos: luchasteis á brazo partido congos 
el poder: arrostrasteis peligros, y conseguisteis vues-| 
tros deseos El heroísmo, la generosidad, y la íir-¡LlUb -- -------------------- » -- o - - I

meza de vuestro carácter ocuparán á su tiempo una podié coiseguir. 
brillante pagina de la historia nacional, y tanta, que esa i 
v'ntud, y tanto merecer, no debían ser coi respon-iqnc i 
didos por mí con una ingrata renuncia que ínutili-j 
zara vuest. os esfuerzos. Ya me teneis en la capital]
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* *, tuvo el soberano que luchar 
¡con la aibitrariedad, y ejerció sns dei echos que 
deben tener la misma duración que su pacto íun- 
íüamert^L

Por una desgracia que nunca podrá lamen­
tarse demasiado entro á gobernar en circunstanci- 
¡as criticas y muy difíciles. El orden publico se

deberes; 
la nob’e 
y cuento 
A. cuva 

í nocidas, y 
Meb pueblo magnánimo que represent^.
j El cielo quiera escuchar benignamente miff, 
votos y conceda á esta seciedai geiierosa 
bienes, ¡a- quietud, y. el\or<?en> que je deseo» 

Itributaré en conclusion un-■ homenage¿ dé nu graii- 
<tid aP mismo pueblo dignamente- nepiresentadox 
por vosotros ciudadanos .escogid'‘S,.. p.rotestandole,.- 
■dedicarme, todo,, y sur ¡ esej va, á. seryicu).-—

Pm este augusto recinto, y en el, seno de los 
representantes del pueblo Coahuiltejano - legi^inia) 
y conS.ütu.ciena-lmente elegidos, atcabo de otorgar 
un juramento que para mi no es vana ceremonia.’ 
De acuerdo mi coiazon c«»n Lus palabras que he 
proferido sierrto en este instante que he contrgi 
do nuevas obligaciones, deberes nuevos, y nuevos 
compromisos para con mi patria; perú hace tierp- 
po que. ella es- el objeto de mis sacaifícios^y 
ahora solo se añade á n.ii. antigua disposición, el 

xer d( positarío de sa>? mas preciosos,derechoss Es­
ta cii’cuns ancla , de tanta ,, entidad ¡ne estiemece, y 
entro - con temor á . empuñar las riendas de la ad­
ministración publica? ;

Jamas, se hablaría con tanta o'partuuidad poi 
un funcionario de suineptitud de la cortedad dé 
sus- fuerzas, y de- ló ponderoso de la¿ caiga que¡ 
lo vá abrumar: pero bK este fíté en. sus principios, 
y aun. lo <r.s todavía el lemruegm del honor, y- lá 
sincei idad; tainl)irn lo es-del hqjocrita . as|>irapli? 
mo, el eual. ha? dado en usarlo^ ,011 taut a, frecu 
encía que ya es muy difícil distinguir cuando Ifabla

blo que no teniendo recursos ni fuerza bastante 
!|>or si, libra sus esperanzas en los que ha podido 
proporcionarse por medios bien conocidos; pero 
que no es del caso referir: sin embargo, el su pre- 
jmo gobierno de la union que tantas veces ha pro^ 
¡metido que no son vanos sás juramentos de sos-? 

e>ÍMeizQS di.¡¿íóqs iodos y rsolusiyamnite á vues fener la constitución y las leyes, y de quien los 
w' . z • ,* • ■ li'f 11 4.___ - r.rv-x 1-1110 itionilínn 1A<81ro bien. Si lo consigo se?^ mas que suhciente- 

menre recompensado y mi placer no tendía limite.*- 
cuando os considere libres y felices—Monclqva 
15 de abril del 835. =Jgi/.stói Fie&ea.—J. JVlariano 
Ifíilci, secretaiio.

'buenos, deben tener la confianza que'inspiran loe 
'repetidos actos en que ha dado, testimonio de- sU 
buena fé, puede temover ¡as dificultades que anora 

cercan, v poner termino á los males que afli- 
á C. y T Yo me lisongeo de no tener mo- 
para- dudar de conseguirlo, y protesto al II, C. . 
lo solicitaré sin descanso, yv con toda la exi­

gencia que demanda el Ínteres publico. Entretan­
to mi cunducta será lo que demauda mi. absoluta 
'decision por el orden, y jior la consei yacicTii de 
la paz y tranquilidad del Estado,. Ningún recu 
Jo de los que aconseje la prudencia se-á oudt-do; 
¡pero esto no quiete deci-r que permitir en malte- 
¡i a alguna que sean hollados los. derechos de la. 
sociedad, ni xdlipendiadas las leyes que Jos garai,]- 
ytNan. Cuento por fortuna con la protección, del ; 
^gobierno general que no puede, ni quiere fajtaj á.

cuento con los leeursos del . E. y 
firneza y desición de sus ha bit an­
cón la cooperación y ausiliqs d.e esta 

ya ilustración, y zelo son Jambien co- 
mei ecen el respeto- y . la cenfia.nzBj

•sllca generosidad hará abandonar pretensiones in-final: por el contrario 
justa,s.á les que han podido establecerlas, hará que 
todos ol viden sinerrameme los agí ovios y resentimi­
entos que tienen divididos los ánimos, y yo creo firmer 
mente que mis paisanos-son (‘apaces de,.tanta nobleza» 
Ma:rilemos fiancamente por el camino que trazó la 
constitución: yo tend é el alto honor de dirigiios, y 
aunque de vuestras virtudes cívicas teng-q.nmcho que^halja perturbado por la disidencia de un solo pue- 
a premier procu? a? é de buena fe, y con todo em­
peño cumplir con la obligación que me impone 
el alto puesto tn qur me colocasteis dándoos en 
todas ocasiones ejemplos de moderación, y de 
tolerancia.

Conciudadanos: yo os pido que ausdieis- mi-

la verdadera, ó la afectada modestia. No. ario pia­
ré yo este partido- por que estoy cierto, de que 
solo el pueblo \electQr es convpet^Bte- para fallar 
sobre la, idoneidad del elegido, y solo á> él toca 
decían ai cuando se equivocó» Aipi tunadamente yo 
he sido electo por el pueblo, y .en mi n(>mhTanT 
e<ito no? . pudo í' epaa unía, su iihp) tad son^it^ip *

%LUDdJD^O GOBRR^aDOR DEL ES- 
tildo», 

r* ^. -
K .

El cwet po? legislativo^ consejo; de gobierno y 
‘pueblo que está presente, se inunda de placer y 
'guzp al ver en. este augusto recinto al hijo pie-



dilecto del estado ejercer el primer acto de suslconstitucional, enmedio del regosijo y contento ge- 
funciones, prestando el juramento, que previene Ineral. La valla" que formaron los cívicos y los
la caita fundamental, y el que vá á regir los des­
tinos del pueblo Coahuiltexano por el período que 
ella señala.

permanentes unidos, os indicó el baluarte inexpugna­
ble de la fuerza física á que subcumbbán los mal­
contentos. La alocución que os dirigióy la invo- 

Es cierto que al recibir V. E. las riendas 
de la administración publica, se halla esta com­
plicada y su desempeño ofiece dificultades por las 
pretenciones de un solo pueblo del Estado; pero! 
confiado el H. 0. en la aptitud, talento, yde-| 
mas virtides cívicas que adornan á V- E. para 
establecer y consolidar la paz en el Estado, no 
descansaiá en coadyuvar la H. A. con las me | 
didas que estén en la órbita de sus facultades 
constitucionales para lograr tan grandioso objeto

El pueblo soberano al nombrar constitucional ¡ 
mente á V. E. para ejercer el supremo poder ejecu 1 
tivo del Estado, asi como ha manifestado su juicicj 
y sensatez, sabia acreditar con hechos positivos] 
su obediencia á las leyes, su respeto á las auto , 
ridades, y su noble entuciasmo por la conserva-, 
clon de la c< nstitucion y sistema federal que he 
Bios adoptado. Los destinos de Coahuila y Texas 
quedan á cargo, de su gobernador constitucio­
nal —//é dicho»

cacion solemne del pacto fundamental y de las 
leyes como norte único desús operaciones,.y.tam­
bién la voz popular que observasteis en su obse­
quio, los que tubisteis lá dicha de admirarlo, cons­
tituyen otra fuerza moral mayor é iiresistible de 
la opinion publica.

Al llegar á esta capital, no le acompañaba el 
Sr. Valentin Gomez Barias-- como nos persuadimos, 
juitandóse bastan este protesto^ que hubieran desea­
do interpretar mal los perturbadores del orden pu­
blico. Una famili-j desgraciada (á). y numeroza que 
•xciló la cornpasion.de Mondova^. apreciable por. 
nil títulos, se piesentó á su lado, entre la que se*, 
lescubiian -tres pequeños renuevos sulfos, enxquie- 
aes resaltaba el candor y la. inocencia:.se• condu- 
en á lecibir educación que aqni no puede dár­

meles á los Estados Unidos-del Norte, para que 
uresten útiles servicios a la patria á que pertene­
cen. ¡Coah'uiltexanos! Ved el ejemplo que os.dá< 
el primer magistrado del, Estado.

DIA R KT D EL G6 Bl E UN O;. • 'í 9

nos

Monclova 16; de abril de 1835»

Sentimos una dilatación y leñoso inferior que 
hace gustar sin amargura- las- delicias de la

Después de terminadas- felizmente las disen- 
síones intestinas del Estado promovidas en su ma­
yor parte por la comandancia militar, aBiejor diremos 
po* su ge fe, há< quedado sin objeto este Biwrio. 

■que exclusivamente se dedicaba á manifestar al1
quietud y de la paz al dar lectura en este ultimo 
Diario ir los documentos que apa-ecen impresos, 
después de las turbulencias que hnn producido eru 
los ánimos las anteriores comuDieaciones;

Ün ciudadano que al encargarse del poder eje i 
cutivo exprime tales sentimientos con una fiauque-* 
za natural enmedio de la eféi veceneia . y fea me». ¡ 
tacion de la multitud varia-, de conceptos que aso-i 
man, asegurará paja siempre, el triunfo de-- la -cons ; 
tjtueion y de- las leyes, será un fr me apoyo dé las1

publicóla conducta de las autoridades supremas, 
notifica y militar en< estas circunstancias.", El pu­
blico Coahuiltejano habrá juzgado.-

Para lo succeeivo saldrá: en otra forma y con 
diferente titulo el periódico oficial del gobierno, 
en cuyo primer numero se decignará el: día,.. 6. 
días que vean, la luz... publica..

instituciones que nos rigen,. dirimirá las disencio-¡ \ 
nes que engendran', 1 Os- diversos- partidos;; si .acaso, 
ecsisten en* Coah’u'na. y> Texas, borrará» bastan eli "5 
germen d=e. la discordia,- evúa:iá coritos y vengan ri 
zas, y- por udrimo- con - la- c.^Oa de la ley. que; j

(^) La.. del, Sr, Eatias^

ha • comen*sa<lo- á empuña**,..nos p¡ ementará ; iAt ver-i 
dadera-, paz, fruto durade-o. de la marcha q«e 
estra seguir en su gobierno. Este es el G. Agus--. 
tin.Viezca que ayer tomó posecioa de su empléoj
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